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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,

de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado

el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten
*  *  *

tabilidad de las invenciones de tipo industrial que'tl&nen

por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien

do por consiguiente como patentables, las nuevas mátfdinas,

. **
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etaj^á -

*  *  +  *

amplitud de conceptos previstos como patentables, ba\lievja

do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumerarían -
***.

contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 

y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu 

brimientos de tipo científico (Art9 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 

rio legal de que también serán patentables los instrumen­

tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 

función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 

y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 

lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi, 

dorarse, que la invención a que se refiere la presente me­

moria, constituye una novedad industrial, con caracteristi^ 

cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 

explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 

asi los méritos da quién aporta a la industria del país u- 

na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 

enunciadas por la Ley como patentadles. (Arta. 46 y 47 en 

relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 

Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La presente invención por la cual se solie^tq el - 
t I*..*
* privilegio de modelo de utilidad, según se indica en el enun

ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una i2<?la per-
* * W

*  *  *  *

j feccionada de juguete, que aporta a la industria juguetera -

i y ai público en general un efecto nuevo al estar dotada di—

cha bola en su interior de una serie de cabezas de animales-

*. *
grotescos u otros personajes facultados de movimient&*Verti-

* * * *

cal y de giro para atraer la atención del usuario infantil,-

** ***
todo ello conseguido con un sistema estructural senq,iH<3 , — 

que hace innecesario la utilización de mecanismos de cuerda- 

o eléctricos que aumentan los costes de fabricación del pro-

¡
j ducto.

j Para tal fin la bola de juguete se caracteriza por

¡¡ estar constituida por un cuerpo esférico de naturaleza trans
í'
a
Ü párente, que presenta en su interior y en disposición diáme-

¡i
! tral fija una barra, alrededor de la cual va dispuesto un he
i

licoide y un núcleo libre provisto de brazos radiales.
t¡

Dicho núcleo es desplazable a lo largo del helicoi 

j} de por giro, hacia un extremo u otro de la barra según sea - 

1 el posicionamiento de la bola, a cuyo fin cada brazo radial- 

I tiene en sus extremos unas piezas giratorias, que simulan ca 

í bezas grotescas.

Cada una de dichas cabezas va provista en su inte- 

ji rior de un contrapeso que colabora en el posicionamiento ver 

tical de las cabezas cualquiera que sea la situación de Ios- 

brazos y en el desplazamiento del núcleo a lo largo del heli 

coide.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta - 

< se acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte in 

! tegrante de la misma, un juego de dibujos en los cuales se -30
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ha representado el objeto de la invención sin que depa*jenten

* * * * *
derse que la representación gráfica aludida, constituya una- 

limitación de las características peculiares de esta^solici-
* w *

tud. ****

La figura única representa una vista en sección de

un alzado lateral de la bola de juguete. En ella se'oBáerva-

que su cuerpo es esférico y presenta sendos achaflademíentos
*  + * .

en dos puntos diametralmente opuestos, en cuyo inte^itu? in— 

corpora una barra fija diámetral, alrededor de la cúaí*va — 

dispuesto un helicoide y un núcleo libre de interior filatea 

do, provisto de brazos radiales. Los extremos de dichos bra­

zos incorporan unas piezas giratorias representativas de ca­

bezas grotescas de animales u otros personajes, en cuyo inte 

rior alojan un contrapeso que determina el posicionamiento - 

vertical de las mismas en el desplazamiento vertical del nú­

cleo de un extremo a otro de la barra.

Una vez detallada la figura que integra el juego - 

de dibujos, vamos a enumerar los distintos elementos que cons 

tituyen el objeto de la invención.

La bola de juguete está constituida por un cuerpo- 

esférico (1) de naturaleza transparente, el cual cuerpo pre- 

I senta sendas zonas achaflanadas (2) y (3) que permiten el po

{ sicionamiento de la bola en una base de asentamiento.
!
I En el interior de la bola va dispuesta una barra -

j diámetral fija (4) acoplada por sus extremos en resaltos in­
fernos (5) y (6), conformados en las zonas achaflanadas del- 

cuerpo de la bola.

Dicha barra presenta a su alrededor un helicoide - 

(7)' asi como un núcláo o casquillo desplazable (8) de inte— 

rior fileteado (9).
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1 El citado casquillo va provisto de una sei?j.e*j3e bra
:

zos radiales (10) en cuyos extremos incorporan unas piezas -

giratorias (11) representativas de la cabeza grotesca de un-
* * *

animal.
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Cada una de dichas cabezas incorpora en su interior

un contrapeso (12) alojado en una cavidad, conformada por ta

*  *  *

biques internos (13) obtenidos en la misma o p e r a c i ó n * ^  mol-
* * * w

deo de la cabeza. ..*.*

Todo ello está dispuesto de forma que al gjjfapr la- 

bola y asentarla sobre una de sus zonas achaflanadas, el nú­

cleo o casquillo descenderá de un extremo a otro de la barra,
!

} girando alrededor del helicoide por su propio peso.

} Al tiempo las piezas giratorias extremas de los —

brazos radiales, simulativas de las cabezas grotescas, gira-

ll rán hasta posicionarse verticalmente por el hecho de incorpo

)!
!< rar los contrapesos en la zona interna inferior de la cabeza,

¡ de manera que sea cuiquiera la posición de la cabeza al darle
i
! la vuelta a la bola, ésta descenderá siempre verticalmente -
i
j  al poder girar áobre su eje materializado por los extremos—

¡¡ de los brazos radiales, colaborando en dicho giro el contra-
!

!', peso que comportan alojado en su interior.

't
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
* +
*. :

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la üeserip

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigepte

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenéi<?pes
****

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

¡por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --

[ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu- 

¡bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 

[la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se 

redacta a continuación la* Nota de Reivindicaciones, de —  

acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 

[asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegió de explotación exclusi 

¡va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones ai- 

¡guiantes:
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1. - BOLA BE JUGUETE, PERFECCIONADA, caracteriza-* a
da por estar constituida por un cuerpo esférico de mátara- 

leza transparente, que presenta en su interior y en dispo- 

sicion diametral fija una barra, alrededor de la cü&y.ya 

dispuesto un helicoide y un núcleo libre provisto de bra­

zos radiales, cuyo núcleo es desplazáble a lo largo.d^l he-[ 

licoide por giro, hacia un extremo u otro, según la. posi­

ción de la barra durante el giro de la bola, a cuyo.*Ü'p ca-]* a * *
da brazo radial tiene en sus extremos unas piezas, giyato-

* * * * *

1 0  rías sobre el extremo de los brazos, que simulan cabezas

grotescas, provistas cada una de ellas, en su interior, de 

un contrapeso que colabora en el posicionamiento vertical 

de las cabezas, cualquiera que sea la situación de los bra-] 

zos, y en el desplazamiento del núcleo a lo largo del he- 

1S licoide.

2. - Se reivindica por último como objeto sobre el¡ 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 

"BOLA DE JUGUETE, PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

20 la presente Memoria descriptiva que consta desiete pá­

ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

28

Madrid, 22 de Marzo de 1.985

30
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